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Interlocutorio 230
Radicado 0526631030032022-00339-00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Scotiabank Colpatria S.A.
Demandado Ana María García Nieto
Asunto Requiere al demandante

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Al demandante se requiere para que acredite, que los documentos enunciados como

adjuntos en el mensaje de notificación a Ana María García Nieto (folio 18 cuaderno

principal), corresponden a los allí declarados. Ya que, en el memorial adjunto no se

permite la visualización de su contenido y, ello se hace necesario para verificar la

notificación.

A la demandada se remite el enlace del expediente a la dirección

anagarcia_77@hotmail.com

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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